Domingo, 14 de Noviembre de 2004 04:34 p.m.
La asignación del techo de Gasto (incluyendo amortizaciones del Servicio de la Deuda Pública ) por Instituciones.
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	Mill C$
	Mill US$
	%
	% del PIB
	Percápita
	Mill C$
	Mill US$
	%
	% del PIB
	Percápita

	ASAMBLEA
	263.17
	15.7
	1.45%
	0.34%
	2.73
	241.7
	16.0
	1.38%
	0.39%
	2.92

	CSJ
	631.34
	37.7
	3.48%
	0.81%
	6.55
	480.7
	31.8
	2.74%
	0.77%
	5.81

	CSE
	164.47
	9.8
	0.91%
	0.21%
	1.71
	98.9
	6.6
	0.56%
	0.16%
	1.19

	CGR
	104.83
	6.3
	0.58%
	0.13%
	1.09
	77.3
	5.1
	0.44%
	0.12%
	0.93

	Presidencia
	195.59
	11.7
	1.08%
	0.25%
	2.03
	222.5
	14.7
	1.27%
	0.36%
	2.69

	MINGOB
	804.28
	48.1
	4.43%
	1.03%
	8.34
	744.6
	49.3
	4.25%
	1.19%
	8.99

	MINREX
	267.03
	16.0
	1.47%
	0.34%
	2.77
	266.2
	17.6
	1.52%
	0.43%
	3.22

	MINDEF
	545.37
	32.6
	3.00%
	0.70%
	5.66
	533.3
	35.3
	3.04%
	0.85%
	6.44

	MHCP
	88.33
	5.3
	0.49%
	0.11%
	0.92
	79.6
	5.3
	0.45%
	0.13%
	0.96

	MIFIC
	198.19
	11.8
	1.09%
	0.25%
	2.06
	163.6
	10.8
	0.93%
	0.26%
	1.98

	MEDC
	2,068.04
	123.6
	11.39%
	2.66%
	21.45
	1,816.0
	120.3
	10.36%
	2.91%
	21.94

	MAGFOR
	419.95
	25.1
	2.31%
	0.54%
	4.35
	395.2
	26.2
	2.26%
	0.63%
	4.77

	MTI
	1,176.71
	70.3
	6.48%
	1.51%
	12.20
	1,056.1
	69.9
	6.03%
	1.69%
	12.76

	MINSA
	2,214.16
	132.3
	12.20%
	2.85%
	22.96
	2,032.8
	134.6
	11.60%
	3.25%
	24.55

	MITRAB
	86.53
	5.2
	0.48%
	0.11%
	0.90
	48.1
	3.2
	0.27%
	0.08%
	0.58

	MARENA
	164.21
	9.8
	0.90%
	0.21%
	1.70
	222.8
	14.8
	1.27%
	0.36%
	2.69

	MIFAMILIA
	319.26
	19.1
	1.76%
	0.41%
	3.31
	301.7
	20.0
	1.72%
	0.48%
	3.64

	PGR
	24.88
	1.5
	0.14%
	0.03%
	0.26
	18.7
	1.2
	0.11%
	0.03%
	0.23

	ASIGNACIONES ENTES DES Y OTROS
	4,204.19
	251.2
	23.16%
	5.41%
	43.60
	3,168.2
	209.8
	18.08%
	5.07%
	38.27

	INIFOM
	207.46
	12.4
	1.14%
	0.27%
	2.15
	120.8
	8.0
	0.69%
	0.19%
	1.46

	IMPREVISTOS
	4.00
	0.2
	0.02%
	0.01%
	0.04
	0.0
	0.0
	0.00%
	0.00%
	0.00

	SERVICIO DEUDA PUBLICA INTERNA
	3,060.84
	182.9
	16.86%
	3.94%
	31.74
	2,281.1
	151.1
	13.02%
	3.65%
	27.55

	SERVICIO DEUDA EXTERNA
	941.90
	56.3
	5.19%
	1.21%
	9.77
	3,155.2
	208.9
	18.00%
	5.05%
	38.11

	 
	18,154.71
	1,084.90
	100.00%
	23.35%
	188.26
	17,525.08
	1,160.56
	100.00%
	28.06%
	211.69


 

1.     El “ajuste” por el lado del Gasto se refleja, no sólo en el hecho de que el Gasto (sin amortizaciones) no aumentará para reflejar los mayores ingresos fiscales, ni la reducción tan drástica del servicio de la deuda pública, ni las enormes necesidades de la población, sino que se contraería, pasando desde un 23.9% del PIB en 2003, al 21.9% del PIB en 2005, lo cual se traduciría en reducciones absolutas y relativas en asignaciones a Instituciones que cumplen funciones importantes.

 

       Así, por ejemplo, el Presupuesto del Ministerio de Gobernación, responsable de contribuir a garantizar la Seguridad Ciudadana, pasa del 1.19% del PIB en 2003 al 1.03% en el 2005. mientras en términos absolutos se contrae en US$ 1.1 Millones. El Presupuesto del Ministerio de Defensa pasaría del 0.85% del PIB en 2003 al 0.70% del PIB en 2005, mientras en términos absolutos se contrae en US 2.7 Millones.

 

       El Presupuesto del Ministerio de Recursos Naturales y Medio Ambiente, pasa del 0.36% del PIB en 2003, al 0.21% del PIB en el 2005, y en términos absolutos se contrae en US$ 5 Millones.

 

       El Presupuesto del Ministerio de Transporte e Infraestructura pasa del 1.69% al 1.51% del PIB entre 2003 y 2005, y, aunque en términos absolutos permanece relativamente invariable, en términos por habitante se contrae de US$ 12.8 percápita en 2003 a US$ 12.2 en 2005.

 

       El Presupuesto del Ministerio de la Familia pasa del 0.48% al 0.41% del PIB, contrayéndose en US$ 0.9 Millones, pasando de US$ 3.66 por habitante en el año 2003, a US$ 3.33 en 2005, lo cual de hecho representa un severo deterioro, en términos del enorme rezago acumulado, del crecimiento de la población infantil, y de las enormes necesidades de protección social que padece el país.

 

       El Presupuesto del Ministerio de Educación  pasaría del 2.91% del PIB en 2003, al 2.66% en el año 2005, mientras en términos por habitante pasaría de US$ 21.94 percápita en el año 2003, a US$ 21.45 percápita en el año 2005, de manera tal que entre 2003 y 2005 dicho Presupuesto a duras penas habría compensado el crecimiento de la población. 

 

Incluso, si comparamos este Presupuesto con el ejecutado en el año 2000, cuando el Presupuesto ejecutado del Ministerio de Educación representó el 2.82% del PIB, y US$ 22.45 percápita, la tendencia se hace más evidente. 

 

Por su parte, el gasto global por alumno atendido por dicho Ministerio, pasaría de US 84 por alumno en el año 2000, a US$ 74 en 2003, y a un monto presupuestado de US$ 70 en 2005.

 

       El Presupuesto del Ministerio de Salud pasaría del 3.25% del PIB en 2003, al 2.85% del PIB en el año 2005, reduciéndose en US$ 2 Millones, mientras en términos por habitante se contraería de US$ 24.55 percápita en 2003, a US$ 22.97 percápita en 2005. En el año 2000, dicho Presupuesto representó el 3.5% del PIB, y US 27.3 percápita.

 

